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ARTICULO PRIMERO.- APROBAR . la constitución dela Gompañía 
LOMUCIA CIA.LTDA., ( con domicilio en la ciudad de» Porta iejo, 
Cantón Portoviejo, Provincia de Manabi, en “hs 

constantes en la referida escritura; y: disponer que un 

extracto de la escritura se publique, por una vez en uno de 

los periódicos de mayor circulación en Portoviejo. 

téfgninos 

- ARTICULO SEGUNDO. _—. DISPONER: a) Que la Notaria Pública 
“Tercera” del tantóó' Portoviejo, «tome “nota” al margen de la 

: tmatriz de la escritura que: se aprueba, del contenido. «de la 

|Presente Resolución; b) Que el Registro Mercantil del Cantón 

“Portoviejo: inscriba" la “referida” éscritura 3 y" Esta 
¿¡Resohición; y. Cc). Bue dichos. funcionarios. - sientere fazón. de 
esas anotaciones. 

    
     

COMUNIQUESE.— DADA y firmada, » 

ABG. JORGE RIAGO ANDRADE 
INTENDENTE DE PORTOVIEJO 

2000.1027
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   RAZON: DOY FE: QUE MEDIANTE RESOLUCION NUMERO A IC 

00248 DICTADA POR EL SEÑOR ABOGADO JORGE FEDERICO berttaco 

A. INTENDENTE DE COMPARIAS DE PORTOVIEJO, CON FECHA TREINTA 

DE OCTUBRE DEL DOS MIL, TOMO.NOTA AL MARGEN -DE LA MATRIZ DE 

LA ESCRITURA PUBLICA DE CONSTITUCION DE LA  COMPARIA 

«LOMUCIA COMPAÑIA LIMITADA», DE LO QUE RESUELVE EN EL 

ARTICULO PRIMEROD.— APROBAR LA CONSTITUCION DE LA COMPARIA 

LOMUCIA CIA. LTDA. CON .DOMICILIO EN LA CIUDAD .DE 

PORTOVIEJO, CANTON PORTOVIEJO, PROVINCIA DE MANABÍ, EN LOS 

TERMINOS CONSTANTES EN LA REFERIDA ESCRITURA. Tal COMO LO 

DISPONE EN EL ARTICULO SEGUNDO LITERAL A DE. LA PRESENTE    RESOLUCION.  — PORTOVIEJO, NOVIEMBRE 15 DEL 2000.- LA 

NOTARIA.- MU - 
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